
GACETA OFICIAL
ORGANO DEL ESTADO

AÑO LXXXVIII PANAMA, R. DE P., JUEVES 18 DE ABRIL DE 1991 N° 21.768

" CONTENIDO "

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION N° 282

(De 20 de marzo de 1991)

MINISTERIO DE HACIENDA Y TESORO
RESOLUCION Ng 77

(De lO de abril de 1991)

VIDA OFICIAL DE PROVINCIAS
CONSEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUELITO

RESOLUCION N° 1
(Del 2 de enero de 1991)

CONSEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUELITO
RESOLUCION No 5

(Del 23 de marzo de 1990)

CONSEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUELITO

RESOLUCION NQ 12
(Del 20 de junio de 1990)

CONSEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUELITO
ACUERDO No 1

(Del 2 de enero de 1991)

CONSEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUELITO

ACUERDO No 5
(Del 13 de marzo de 1991)

AVISOS Y EDICTOS

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
JUNTA TECNICA DE INGENIERIA

Y ARQUITECTURA
(Ley 15 de 26 de enero de 1959)

RESOLUCION N°- 282
(De 20 de marzo de 1991)

LA JUNTA TECNICA DE INGENIERIA
Y ARQUITECTURA

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el Acápite "k" del
Artículo 12 de la Ley No- 15 de 26 de enero de
1959 y el Decreto Ejecutivo Reglamentario
N-°257 de 3 de septiembre de 1965, es facultad
de la Junta Técnica de Ingeniería y Arquitec-
tura el interpretar y reglamentar la presente
ley:

Que el Artículo 24 de la Ley No- 15 de 1959,

regula la inscripción de Empresas para dedi-
carse a las actividades de Ingeniería y Arqui-
tectura y faculta a esta Junta para su regla-
mentación:
Que es importante reglamentar el período o
plazo de validez del Certificado del Registro
Público que deben presentar las empresas
que ejecutan obras de Ingeniería y Arquitec-
tura;
Que para los efectos tributarios es necesario
determinar el impuesto de timbre, que deben
llevar las solicitudes de Registro de Empresas
y su inscripción.

RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: El Certificado de Regis-
tro Público que deberán presentar las empre-
sas que ejecuten obras de Ingeniería y Arqui-
tectura tendrán validez por ciento veinte
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NUMERO SUELTO: B/. 0.25

MARGARITA CEDEÑO B.
SUBDIRECTORA

Dirección Generar de ingresos
IMPORTE DE LAS SUSCRIPCIONES

Mlnimo 6 meses en la República: B/.18.00
Un año en la República B/.36.00

En el exterior 6 meses B/.18.00, más porte aéreo
Un año en el exterior B/.36.00, más porte aéreo

Todo pago adelantado

(120) días calendarios.

ARTICULO SEGUNDO: Las Solicitudes de Ins-
cripción de Empresas y de Registro de las
mismas, se regirán por el Artículo 952, 966 y el
numeral 2-0 del Artículo 960 del Código Fiscal,
de conformidad con la opinión emitida por la
Dirección General de Ingresos del Ministerio
de Hacienda y Tesoro.

ARTICULO TERCERa: Para los efectos legales
correspondientes, quedan vigentes los
demás requisitos establecidos en la Resolu-
cíón N-0 2ó8 de 21 de febrero de 1990.

~RT!CULO CUARTO.: Esta Resolución rige a
partir de la fecha de esta Resolución,

FUNDAME_N~: Ley 15 de 26 de Enero
de 1959, reformada por la Ley No- 53 de 1963,
Decreto N-0 257 de 3 de septiembre de 1965.
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RESOLUCION N°‘ 77
(De 1~ de abril de 1991)

"En atención al Decreto N~- 130 de 29 de

agosto de 1959, dictado por el Organo
Ejecutivo, por conducto del Ministerio de

Hacienda y Tesoro"

CONSIDERANDO:
Que mediante memorial presentado al Minis-
tro de Hacienda y Tesoro, por conducto de la
Licda. RAQUEL McKAY D., miembro de la firma
de Abogados AROSEMENA, NOR1EGA &
CONTRERAS, en su calidad de ~~,poderado Ju-
dicial de la Sociedad SATO HEMISPHERE TRA-
DING CORP,, sociedad debidamente inscrita
en el Registro Público, Sección de Micropetí-
culas (Merc~qtil) a Ficha 67132, Rollo 5398,
Imagen 2 i 7, ’/cuyo Representante Legal es el
señor MAURICIO BENAIM, solicita a esta Direc-
ción General, se expida RENOVACION a
Tránsito de Mercancias que llegan al país
para ser reembarcadas de acuerdo con el
ordinal 2°- del Artículo 608 y 615 del Código
Fiscal, y el Artículo 2-0 del Decreto NO- 130 de 29
de agosto de 1959.

Que la petente debe cumplir con las obliga-
ciones y disposiciones legales, que determine
el Ministerio de Hacienda y Tesoro, por con-
ducto de la Dirección General de Aduanas,
sobre operaciones de Tránsito de Mercan-
cías.
Que entre las obligaciones señaladas están
las que indican los Artículos 2, 4, 5, 8 y 9 del
Decreto 130 de 29 de agosto de 1959, las cules
detallamos a continuación.

1. La presentación de una fianza en efectivo,
Bancaria o de Seguro, para responder por los
impuestos y demás gravámenes que puedan
causar las mercancías en tránsito que llegan
al país y ser remitidas al exterior.

2. Pagar una tasa de B/. 1.25 por cada embar-
que que se despache al exterior,

3. Las mercancías deben ser transportadas en
Transportes Asegurados (Decreto 841 de


